
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 
 

 

¿CÓMO INSCRIBIRSE EN EL SISTEMA DE FACTURACIÓN 

ELECTRÓNICA GRATUITA DEL SII? 

 

La inscripción debe ser efectuada en la opción “Inscríbase aquí” ubicada en el menú de “Servicios 
online”; “Factura electrónica”; en “Sistema de facturación gratuito del SII”: 

 

 
Recuerde que la inscripción sólo puede ser efectuada por el propio contribuyente si es persona natural 
o un representante legal si es empresa. 

Paso 1. 

Para verificar si cumple con los requisitos para ser facturador electrónico, ingrese a la opción 
“Verifique factibilidad” 

 

 

 



 
 
 
 

 
 

 

 

  

Identifíquese con Rut y clave del contribuyente o representante legal. 

 



 
 
 
 

 
 

 

Verifique que cumple con los requisitos para registrarse como Facturador Electrónico SII, ingresando 
el Rut de la empresa o persona natural que desea inscribir. 

 

Con lo cual, aparecerá la siguiente pantalla con el resultado de la consulta: 

  

 

Si no cumple con los requisitos para inscribirse en el sistema, puede revertir esta situación 
consultando en la Unidad del SII que corresponde a su domicilio.  

Paso 2. 

Si cumple con los requisitos, debe adquirir un certificado digital en alguna de las empresas 
proveedoras y puede instalarlo en el computador que utilizará para emitir sus facturas electrónicas o 
bien centralizarlo en el sitio del SII. 

Paso 3. 

Vaya nuevamente a la página de inscripción y continúe con el Paso N° 3 presionando el botón 
“Inscríbase aquí”. Recuerde que ahora deberá autenticarse con su Certificado Digital, puede hacerlo 
con Rut y clave de usuario que hace el trámite, o bien con el certificado digital ya instalado en su 
equipo. 

http://www.sii.cl/factura_electronica/certificado_digital.htm
http://www.sii.cl/factura_electronica/mn_Prov_CD.htm
http://www.sii.cl/factura_electronica/mn_Prov_CD.htm
http://www.sii.cl/factura_electronica/guia_inst_cert_digital.htm


 
 
 
 

 
 

 

Recuerde que debe autenticarse con el Rut y clave de quien realiza el trámite, o con el certificado 
digital instalado en el equipo. 

 

  



 
 
 
 

 
 

 

El sistema verificará nuevamente si usted cumple con los requisitos para ser usuario del Sistema de 
Facturación Gratuito del SII. Para Inscribirse, presione el botón “Facturación SII” 

 

 

 

Paso 4. 

Confirme la inscripción del RUT en el sistema ingresando los emails solicitados en los recuadros 
(destacados con rojo en la siguiente imagen) y presionando el botón “Confirmar Inscripción”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 
 

 

 

  

Luego recibirá un mensaje de confirmación indicando que la empresa está inscrita y autorizada para 
operar con el Sistema de Facturación Electrónica SII. Junto con esto, se muestra un resumen con los 
datos de la empresa y los tipos de documentos electrónicos autorizados a emitir. 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 
 

 

 

  

Por último, recuerde que antes de emitir un Documento Tributario Electrónico, debe configurar su 
computador de acuerdo a lo indicado en la guía de Configuración del Computador. 

Si tiene alguna duda de como operar con el sistema, puede consultar las Guías de Ayuda. 

 

http://www.sii.cl/factura_electronica/factura_sii/configurar_computador.htm
http://www.sii.cl/factura_electronica/factura_sii/guias_ayuda/guias_ayuda.htm

